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TERFONOS: n QUE OTOROAM: . de agosto de - 
$1-178 591-287 " 

w |* Sr. ido 4. Goyes Olalla mil novecientos 
  

al zalo Coloma Marcillo , casado ¡ y Consuelo 

» 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA Ei   

  

  

  

  

paz cautosz 

QUITO 

  

  

  

CON 31 11 US 105 mmoala ciudad de 

DE COMPAIA DENOMINADA * San Francisco de E y 
* Quito , capital de 
Y 

      

  

  

  

  

  

* Srta Jengy Coloma Maroillo, , ocheate y sele, 
* sf.” líauro Martínez Chévoz , ' ante mí, doctor 

+ Sr. kléver Coloma Narcillo y! Napoleón Lombeyda 

«Consuelo Verdesoto Goyes. "Arguello o 

A Vigésimo Sexto del | + 
  

CAFITAL SOUIAL 5/ 2'000.000,00 Ucuitón ¡ comparecen 

E (as copias ) llos señores : Gui 

do ánfbal Goyes Olalla, casado ¡ Jenny lay | 

cela  Coloms  Warcillo soltera =, 

cides Martínez Chávez , ossado ¡  Klever sal 
  

Jaqueline  Verdegoto Goyes , soltera . -— Los 

comparecientes intervienen en este acto pod 
sus propios y personales derechos y  de-       claran ser de  npacionslidsd ecuatoriana ma 

m.b.
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obligarse u quienes de conocerlos doy fe 

y sue piden que eleve a escritura públi 
  

  

ca el contenido de la minuta que me ei 

tregan , cuyo tenor literal y que ll 

oribo es el siguiente: "5 E ÑO a 
  

” 0 rt 4 R 1 O0_: En el registro 

de escrituris públicas a su cargo , aír- 

vase hacer conster una de constitución del 
  

Compañía dnónima , al tenor de las sí- 

guientes cláusulas 3 P R 1 x E ] 
  

  

  

  

  

  

  

  

R dh. — OM PARETS =| 
TES . - Comparecen las siguientes per= 
sonas + Guido 4nfbal Coyes  Clalla » casa 

do , corredor de seguros , Coniador ¡Je 

any Marcela Coloma karoillo , soltera , 

geniera comercial ¿¡  lkauro Alcides Martínez 

Chávez , causado , Contador j  Klever  Gonza-= 2] 
lo Oolomm karcillo , ousado , médico ¡ Com- 
suelo Jaqueline  Verdeuoto  Coyes , soltera al 

contadora . - Todos los comparecientes son 

ecuatorianos , residentes en esta ciudad 
    de Quito , legalmente  oapaces para contra 

ter y obligarse , quienes declaran - 
que es au volu”tud constituir uns com-| 
pañía anónima bajo las normas constantes   en los presentes estatutos. - =



a 
AB POR AN, A 
50 PRIGUE LO . - DENOMI   

NACION , NACIONA 115 

  
1549 , DOuz 

oGI Aro Y -| 
Plázo DE DURACION . - - 

CILIO, OBJETO 

[e
o 

  

Ss , 
ARTICULO PRIMERO . - Com la denominación de 
  

liundiseguros Sociednd ánóaima , Agencia Colocañod 
  

ra de Seguros , se constituye en le ciudad = 
  

Quito , una compuííía anónima que tiene por 
objeti £ intermediación y el corretaje de se- 
  

le vida £5. - El aseso 

sy tfcnico y especializado a los clientes .- 
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curo A 

" 

TELEFONOS: n 

1178 $51.254 
odrÉ participar como accionista o socia de — 
    Otras compañías de cualquier actividad económi. 
  

que astas sean especialmente con las similares 

poa de compañías nacionsles O sl 

jeras de igual naturaleza . - Pará el cum-   

  

plimiento de su objeto la compañía podrá 

zar toda clase de actos y contratos Permitid 
  

v 

a 

For las leyes que tengan relación con el obje] 
to de la compeifa, - ARTICULO SEGUNDO e. 
la compañín es de nacionalidad ecuatoriana , ten 
drá mu domicilio principal en Quito y podrá 
  

establecer sucursales y Agencias en cumlquier -= 
      luger de la República y en el exterior. - 

CAPITULO TERCERO , EE 

 



Y 

so de dicho plazo, así como prorroger le dura 

ción del mismo , previo acuerdo «e la Junta 4 
  

General de Accionistas tomado enla forma el 
  

  

  

  

blecida en la ley . -— CA PI TU 1 dq 

SEGUNDO .- DEL CAPITA 

Y Las ACCIONES . - ARTICULO — 

CUARTO . - El capital social úe la compa - 
  

hifu es de dos millones de sucres ($2'000.000,00 
  

divididos en dos mil (2.000 ) acciones omtinaris 
  

y nominatavas de mil sucres ($ 1.000,00) de 
  

valor cada una . -— Llevarán las firmes del 
  

Presidente y Gerente los títulos de acciones. 
  

ARTICULO QUINTO .  - Elderecho de transferir 

las acciones no admite limitación . -— Las 

ciones serán inscritas en el libro de accione: 
  

y accionistas en el que se registrarán todas 

las transferencias y modificaciones relatívas a 
  

la propiedad y derechos de estas mismas ac—- 
  

ciones . -— ARTICULO SEXTO . -— Cada acción 
  

de derecho a voto en proporción 2 «u valor 
  

pagado. -— CAPITULO 1.BR 
  

CBRO.- REGINEN NORMA 
  

RIVO +. - ARTICULO SEPTIMO . — la com- 
  

pañía se dirige y administre por medio de la 
  

Junta General de Accionistas , el Presitente y 
  

el Gerente . — ARTICULO OCTAVO .  — La 
  

Junta General se regla enseu organización , fun 

=h cionamiento, atribuciones y pás anpertas por 
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== 
las pertinentes disposiciones legales y en par- 
  

ticular porel párrafo ocho (8) de la secci 
  

sexta 

  

o ) de la Ley de compañías , inclusive 
  

respecto de la forma y épocas de convocarlas q 
  

ARTICULO NOVENO . - El Previdente de la al 

pañía será denignado por la Junta General por 

y podrá ser in- 

definidamente reelegido . - El nombramiento poy 

  

el perfodo de dos ( 2) añ 

  

  

drá recaer en una persona que ses o no aucci 
  

la compañía y tendrá las siguientes 

es ; 0) Presidir lan sesiones de 
  

    

  

Generales de accionistas ¡ b) Realizar 
  

L Jeria que en forms especial le encomed 

Lo .fúsoa la Junta General; c ) Designar a la 

yA pefsona que deberá actuar de Secretario Ad-= 

Hoc E Pi General de Accionistas pra 

de ausencia del Gerente ; 4d) Autorizar con 

  

  

  

De firma conjuntamente con la del Secretario 
  

lan Actas de las Juntas Generales ¡y,0e)- 
  

Reeplazar al Gerente en casós de ausencia , fi 

ta o impedimento . -— ARTICULO DECIMO . -   El Gerente de la compañía será designado por 

la Junta General de Accionistas por un perío: 

  

    de ao bh 2) años y podrá ser indefinidamente 
  

T reelegido . - Fara ser Gerente no ss requiere 

ser accionista . - ARTICULO DECIMO PRIMERO. 

  

De las atribuciones del Gerente : 

la compañía en licitacio-|
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nes y concursos de precios; b) Administrar - 
  

los negocios de la compañía ; ce) Cumplir y | 

hacer cumplir lau disposiciones de la Ley , de 
  

los Reglamentos y de la Junsa General de Accib 
  

nistas ; 4) Realizar a nombre de la compa- 
  

ía setos de comercio relacionados con el objel 

to de la compañía . - En todo caso, los ao 
  

tos que realice el Gerente dentro de sus atri-| 
  

buciones 0 fuera de ellas comprometerán ala - 
  

compeñíe frente £ terceros ¡ e ) Nombrar y | 

remover al personal de endos traba, 

que requiera la compañía , siempre y en todo 

caso , sujeto a las dispomiciones presupuestarias;| 
  

f ) Elaborar el proyecto de presupuesto; g) 
  

Realizar a nombre de la compañía toda clase 
  

de gestiones , actos y contratos con los re- 
  

quiísitos indicados en estos estatutos; h ) - 

Realiror los inventarios de la compañfa ; 1) 

Controlur bajo su personal responsabilidad el 

  

  

que se lleve la contabilidad al día; 3) Roa 
  

ponsabilizarse por el control de archivos ,c: 

de la conservación de los bienes de la el 
  

hía ; k ) kesponder por el control del perso- 

nel yy, 1) las demís establecidas en al ley 
  

en los Estatutos , enlos reglamentos y dispo- 
  

siciones de la Junta General de Accionistas y 

en general , todas las conducentes a la buena 

marcha de la compañía . -= ARTICULO DECIMO — 

       



o y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

== 

1 SEGUNDO. - Da des cobliga 

1 ciones específicas del Gerente : a ) 

y Representar ¿judicial y  extrajudicialmente  - 

4 a la compaifa ¿ b ) llevar los 14 
is] E bros de actau de las  sesionea de Jun- 

4 tas Generales de Accionistas y conferir 

i las certificaciones que 26 le  solíciten. 
R. NAPOLEON 

OMBEYDA A. 4 las actas podrán rr llevadas en hojas 

o O | cea , cri tas máquina , el anver 

/ so reverso folisdas con  mumeración Ss » 2h , 
a contínua y sucesiva y  rubricadas una - 

      

    
    

  

TELEFONOS: 
51-178 5312: 

7 
(V) por uma (1) porel Se- 

creterio de conformidad con el vigente 
  

  

reglamento de estos actos 3 e ) An 

fuar de Secretario ¿de la Junta General 
  

de Accionistas ; _d  ) autorizar con 
  

  

A, su firma , conjuntamente , con la del - 

Presidente las actes de las Juntas  Ge- 

nerales de accionistas y los títulos de 

acciones . - A _R $ 1CULO DE 

  

  

  

  

  

      
A cI04uOo PERCERO . -- 
a la Junta General de Acciomistas , nom 

» brará cada dos años un Comisarios Prin 

> cipal y un (1) Suplente . = 

E los Comisarios se regirán por las dís ] 

3 posiciones del párrafo Décimo (10% ) 

2 de da Sección Sexta ( 6% ) de la 
sl Ley de Compañías. - A UR mI ] 
  

joe



  

c uo lo D_B c£_1 x. o 
  

Sc U_ A R r o . la Junta 

General devretará el reparto de utili | 
dudes con arreglo a las normes le 
  

  

  

galos . - A R Tr 1 e uu - 

1 o D E e 1 Y 0 - 

Q U 1 N r o . - - 
  

la compañía ue disolverá anticipada — 
  

mente por acuerdo de la Junta Ge 

neral de Accionistas y , además , en 
  

los casos determinados en la ley de 
  

  

  

compañfas . NAO ROMO LA 
o vu L o D E e 1- 

“o EE TA   

la Junta General de Accionistas de 

signará al o <a los líquidadores . 
  

le liquidación ue hará con  arre-= 
  

glo a las normas legales _, - 
  

r B R e E R A. - 

los Accionistas fundadores de la - 
  

compañía declaran que el capital de dos 
  

millones de sucros ( Y 2*'000.000,00 ) af 

ha sído suscrito Integramente y sue ha pa 

gado en numerario y en especies en - 

un porcentaje mayor al mínimo le- 

] 

    gel , de conformidmd com el si- 
guiente detalle. - 2 = A 

ES e - 0 MEE ==    
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1 El capitul dusoluto será osucelaco en <l plamo 
  

de doce ueses , 4 partir de la inscripción de 

| eute contrato en el Hegíatro aervautil . - 21 

sapecien . - £l numsrario ha sido depositado ed 
  

, cuenta Integración de Capital en institución bad 

caría , aegúa consta del certificado conferido | 

que ae acompaña como documento habilituitw . - 

Sobre las especies que aporta el señor Guido 
  

  

|  anfbul Goyes Olalla , merece considerarse lo ei 
  

  

_guieate : a) Son bivasa que eirvea para elcud 

1 Plimieato social de la compañía ; b) o pesa 

| —akaeún gravamen ni limitación de dominio ¡e )| 
mi Se hallan en buen estado de funcionamiento y 

  

  

1» conservación ; d ) Las especies han sido avalua-| 

W|[_ das por los socíos fundadores , de conformidad 

—Son da Ley: y cuyas especificaciones y valop| 

” asignado a cada unmu es la siguiente: 

| t.- Un sílión tipo Gerente, color café, base 
h miquelada tapizado con espuadible XK 18.000,00 

  

  

  

2 2.- Tres escritorios metálicos de 3 gave 
  

b tas, color café, con tableros de fór 

5 iicá, de las siguientes dimensiones: 

4 70 emts. de aucio x 1.20m, de largo 
' 

2 y 76omta. de alto 54 14.000,00 0/u 42.000,00 

»| 3. Qono silias metálicas cromadas, tapi 

2 zadas en damusco , color cremm, 

  

  

  

5/. 5.000,00 cada una .. 40.000, 00 ae     
  

 



KR. NAPOLEON 
JOMBEYDA A. 

NOTARIO 24 

¿51178 55(-257 

4.- Una mesa de madera color café, de las 
y AAAÓá€—Á]A<4€ KA A | 

  

  

  

  

2 siguientes dimensiones: 99,5 onto. de 

5 ancho X 1.60 m. de largo y 76 cota. de 

dl elto rnnnnnnnnananconanconsorcarsassor» 12.000,00 | 

s$|5.- Una mesa metálica con tublero do fómi- 
  

é ca color café, de las siguientes dímen- 
  

piones: 40 outs. de ancho X 80 cmtef de 

4 laxgo y 65 ceuta. de ulto esoosocorcrnocoso 800,00 

4|6.- Un archivador de 4 gavetas, metálico, 
  

m3 color café, de las siguientes dimen-— 

í siqnes: 45 cuta.de ancho X 65 cnte.de 

n £ 1.29 m.de alto oocofioocercccnónso 1:   uina de escribir, marca RE-IGICN 

y Serio 33.000.522+2 cooorrommonorrrroa. 45.000,00 

1 (7. Una 

$” 

B.- Una Central telefónica arce 17T, con 

3 teléfonos, con capacidad de 2 línsas 

cuatro extensionen+ Serie CA-520 ... .. 180.000,00 

EN Gen Automóvil merca CONDOR modelo COUPE 

1960. Fleca actual F54-785, motor No 3 

A Nsreroorr, chasis N* GFOO106101678, 

color FLATZADO, carrocería FI-VIDRIO +... 500.000, 00 

a|I_0_ 774 LDL... . +. +... .% 859.000,00 

» e) zl señor Guido Goyes Clalla , transfiere el 
    

dominio y posesión de las especies enuneradas 

toriomente con su valor asignado a la compañía 
    

  

  

que, mediante este noto so constituye ¡mmrseo] 

SOQIEDAD ANONDIA . -" 0 UA R TP Ae - 

Se delega de 

        
              manera exprosa al solor Guido 

1.2.0.



1 Olalla para que concurra ante log organismos 

2 competentes , en atención al perfecoloasuieilo 

3 de este contrato . - Usted, señor liotario sq 
  

  

4 servirá agregar las deuás cláusulas de estilo | 
  

  

  

  

  

  

  

5 para lu plena validez de este contrato . - 

6 (firmado ) úoctor kamuel Jurawilio Jaramillo , 

7 abogado con mmtrícula profesional número cator-| 

4 cu cincuenta y dos . - HASTA AL EL CONIE-| 

, IDO LE LA RINUTA , que queda elevado a es - 
1 critura pública con todo su valor legal, 28£| 
  

Mi da que les fue a los compurecientes por ú4f, 

1] el Hotario en alta y olars voz se efirsaa 

5” y ratifican en su contenido y para constancia 

$ de ello firmo juntauente conmigo en utidad de 

15 cto de todo lo cual to . - firmado 

mm señor Guido 4. Goyes Olalla , portador de la 

7 cédula de identidad número diecisiete cero tres 
  

1 cientos trelata y dos quinienios cuarenta 

$ ciaco raya cuatro, cédula de control tributa 
  

" rio número cero treacientos treiata y seis on 

ce y certificado de votación número cero sesea 
  

ta cinco cero veinte Uno . - Tirua 

pl aeñorita Jenay %. Coloma %M. , portadora de la 

a cédula de identidad número diecisiete cero sete -| 

» cientos treinta y cuatro seiscientos siete ray: 

2 sele , cédula de control tributario número cua 

trocientos sesenta veinte y elute y certificado 

  

      ” de votación número cero treinta y ste tres —|
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51178 531-255 

  
       

ZN 

pta eye = > 

Hor lauro 4. Nartínez Chávez , portador de la 
  

cédula de identidad número diecisiete cero treg| 

cientos 

  

enta y oinoo seiscientos doce raya 
  

dos , cédula de coatrol tributario número cie] 
  

to veinte Belo treinta as y certifica] 

  

do de votación número cero sesenta y ocho doal 
  

cientos treinta cinco . - (firmudo ) aeñor 

¿Clever G. Coloma Marcillo , portador de la cé- 
  

dula de identidad aúmero diecisiete cero qui = 
  

[aágatos cincuenta y tres cuatrocientos ousrenta 

y «des raya cinco , cédula de coatrol tributa| 

rio thero ciento cincueata y cinco novecientos| 

  

  

Ocheptá y certificado de votación número oero 
  

cero ocho raya doscientos cuatro . -— ( firma-| 
  

do ) ueñorita Consuelo J. Verdesoto es      

  

    

    

  

tudora de la cédula de identidad número 

te cero ochocientos sesenta y cuatro ciento 

A, a raya siete , cédula de control tributario 
  

plis cisato setenta y uno seiscientos treintal 
y cuutro y certificado de votación número cien= 
  

to sesenta y cinco ciento veinte y cuatro ,-| 
(firmado) El Notario, doctor Napoleón Lombeyda de. - 
  

D o o u X £ a T o AIIIR III PRAIRIE NN TANIA IPORNNIARAN DE UN NRINRRERAAA 
Hu A 3 1 L_ 1 T A a E il 
REPUBLICA DEL ECUADOR . - SUPERINTENDENCIA De 

BAiOOS . - Quito, a quince de agosto de mil 

novecieatos ochenta y seis . - Número csiónea | 

    
  

      
Mmebe



ly esis raya once sesenta y custro raya DS - 

d ¡DS . - Señor doctor Manuel y: 

3 millo . - dmazonas y Samírez Dávalos , esqui - 
  

s icio Turis kundial , oficina ouatrocien 

5 dog (402 ) . - Ciudad . -— De mia coasidora 
  

  

  

  

$ 4 ión su tición tendiente 4 

1 obtener el informe favorable sobre la ramón y 

s Objeto uocial de kundiseguros Sociedad 4dnónima , 

, ágencia Colocadora de Seguroa , y una vez que 

w han acogido las observaciones realizadas por es-| 
  

$" te despacho ¡ cúmpleme manifestarle que su soli 

n eitud ka sido aceptada de la siguiente forma ; 

| Uno / mazos sOCIb¡ kundiseguros Sooiedad 4nóni| 
$ ma , Agencia Colocadora de Seguros . - DOS / 

15 OBJETO SOclaL : "la intermediación y corretaje 

m|__4e aeguros de vida y generales . - El aseso-| 

  

  

  

" ramiento técnico: especializado a sus olientes y 
15 Podrá participar como accionista o socia de - 

1 Otras compañías de cualquier actividad bal 

s»|_ que éstas sean , especialmente con las simila -—| 

a res . - Representación de Compañíma nacionsles 

  

  

» dos por las leyes que tengan relación con el 

e Objeto de la compañía " . - Muy atentamente . + 
2 Dios , Patria y Libertad . - Superintendencia 

      a de Bancos . - (firmado) doctor luis Larrea
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THEFONOS: / ¡y 
51178 551-25$ 

5 
AR 

No 1) 
e 

m 

4 

v 
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an 

2 

D 

a 

5 

m 

Y 

E 

= Bs 
Benáicazar , irector Genersl de Seguros +. -— 

me BANCO Dé GUAYAGUIL SU H4NCO 
AKIGO . - OBRTIFICADO DE DEPOSITO £N CUENTA 
DÉ IWTEORACION DE CAPITAL . - Quito, agosto 

  

  

  

  

diecinuevo de mil novecientos ochenta y seis. 
  

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de 
  

integración de Capital a nombre de la Compa-— 

ñfa en formición que ae denominará Wuniisegurod 

Sociedad dnónima , Agencia Colocadora de Segu- 

ros, la seua de treínta mil sucres que han 

  

  

  

sido depositados a nombre de las siguientes 

oras y en las cantidades qus a comtinua = 

cífa Noe indican : Coloma Gennye , aeis | 

cielo cincuenta sucres (S/. 6.250,00 ) . - 

  

  

Doloma leber, veinte mil sucres (3/. 20.000,00)| 
Martínez lXauro , dos mil quinientos sucres - 

( S/. 2.500,00 ) . -— Verdesoto Consuelo ) ml 

  

  

doscientos cincuenta suores (.S/. 1.250,00). = 
  

TOLAL: Treinta 2ál sucres ( S/. 30.000,00 ) +. - 

pues valor_ corr: to 4 este cvertificado es 

rá puesto en cuenta a disposición de los ad-| 
  

ministradores de la nueva compañía , una ves 
  

que ésta haya quedado debida y legalmente oca 
tituida y luego de que se presenten al Banco 

los documentos 1 debvidame:te inscritos ¡ y, 22] 

musicación o certificado dirigida o conferido |     a la EE de m3 a 
.idíte que la a ba ten lO au ¿mi



' de constitución y puede retirar los diseros de- 

2 positados en cuenta de integración de capitel +. 

3 Si _la referida compañía en formación no llega 

4 re a constituirse , el depósito efectuado en la 

3 cuenta especiul de integración de capital , serd 

6 integrado u los depositaites , en cuesta, pre-—| 

  

  

  

1 vi, la devolución del original de este certifi 
  

s[_ cado y luego de haber recibido de la Superin- 

»| tendencia de Compañías una autorización mm 

A para el efecto . - ¿4tentareate . - "Su San 
  

" co migo " . -— (firmido) kario Faz y hiño, 
  

y | Gerente de Operaciones . - 

  

  

  

le de 
  

” otorgó antu mí , en fe de ello coufiero esta | 

1 PRIMERA coria Calificada) 

w|__firmda y sellada en Guito los veiate 
»|__dos días del de uepticubre de mil dl 

2 | tos ocheuta y ses . - 
  

  

  

  

  

  

      
   



R. NAPOLEON 
OMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

  

n 

É9- 
20 5 sv lediante resclución número ochenta y 

T =1 

Se pun 

  

diecicóis cuarenta y dos (M9 66.1.1.1.01642 y 
  

dictada por el señor economista Gilberto lovoa 

kontalvo , Superintendente de Compaitas encarga — 
  

  

do, el treinta de cepticabre de mil po vAD Iago] 

tos ochenta y weis, se aprueba la escritura 
  

pública de constitución de " XUNDIS3GUROS SOCIB- 
  

DAD ANONIMA , AGENOIA COLOCADORA JE SEGUROS " y 

celebrada ante mí, el veinte y uno ús agosto 
  

del zisuo año . - Tomé nota de este partiou | 

lar el margen de la uaetriz do la escritura - 
  

sública que se aprueba . - Quito, a nueve de 

octubre de mil novecientos ochenta y meis .--| 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

   



Ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núme- 

ro mil suicientos cuerente y dos, del señor Intendente de Compañías 

Encargado, de treinta se septiembre de mil novecientos ochenta Y sete 

+ bajo el número 1425 del Registro Mercemtál, tono 117.- Queda srchi- 

veda la Segunda Copio Certificada de la Escritura Pública de Cone 

titución, de la Compañía MUNDISEGUROS Seña AGEMEIA COLOCADORA DE SEG 

ROS, otorgada el veinte y uno de agosto de mil novecientos ochenta 

y seis, ante el Moterio Vigésimo Sexto de este Cantón, Or. Napoleón 

  

Lombeyda A.» Se de sí cumplimiento a lo dispuesto en el Art. cuero 

to de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regbstro Of1- 

cial 878 de 29 de agosto del nismo ao.- Je snotó en el Repertorio 

 



(CAMARO DE 
¡COMERCIO 
DE- QUITO 

CERTIFICADO PARA EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO 

Para los efectos contemplados en el Art. 27 de la Ley de Cámaras de Comercio, de 
19 de Febrero de 1.969, publicada en el Registro Oficial No. 131, de 7 de Marzo 

del propio año, certificamos que la firme MUNDISEGUROS S.A.. AGENCIA COLOCADORA DE SEG 

se afilió a la CAMARA DE COMERCIO DE QUITO, en la presente fecha, con un ? 
capital de S/. 2*000.000.00 

Quito,a 16 de OCTUBRE de 1.98% 

CAMARA DE COMERCIO DE QUITO 

  

ía —_ _ —_—_ Q»P_  Ñ_ o» _———— 
IDAS AMAZONAS Y DE LA REPUBLICA - APARTADO 202 - TELEFONO 453-011



ante el Notarto 
de constitución 

01642 RESOLUCION Mo. 86.1.1:P. 

MEPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Hice junto con la presen- 
prescripciones contenidas 

¡trador Mercantil del cantón 

cad 
DISPONER que el Regis: 

ba la indicada escritura 
, b) cumpla con las 
stro. si en la Ley de Reg' 

te Resolución;



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

*MUNDISEGUROS S.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS” 
=$ 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
bo por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

ito. Un jr de la publicación deberá entregarse a este 
ao: 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

DADA y firmada en la Superintendencia 

cal 
Con esta fecha queda inscrita la presente Renolución, bajo el mó- 

mero 1425 del Registro Mercantil, tomo 117,= Se de así cumplimien= 

to a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de de 1975, publicado en 

Oficial:875 de 23 de mMo.- Quito, 

te de octubre de mi: a y seis, 

  

se PA co di 

    

      
    De. Queteao Gara 

RAR a O OA QUO



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTAMEA DE 
“MUNDISEGUROS S.A., AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pa se 
constitución simultánea de "MUNDISEGUROS S.A AGENCIA DE 

SEGUROS" se otorgó en la ciudad de Quito el 21 de agosto de 1986 ante 
el Notario Vigésimo Sexto del mismo cantón; ha sido aprobada por el 

señor Intendente de Compañías de Quito, Encargado, Gilberto 
Novoa Montalvo, mediante Resolución Mo. Li rea” 30.SET 1986 Registro Mercantil del cantón 

Gulto, bajo MT 1425, tomo 11), al 17 de actubro de 1906, 

OTORGANTES.- Comparacen al y co ee la escritura pública 
mencionada los señores: Guido 1 Goyes Olalla, Mauro Alcides 

Martínez Chávez, Klever Gonzalo Coloma Rarcíllo, de estado civil casados; 
Jenny Marcela Coloma Marcillo y Comsuelo Jaqueline Verdesoto Goyes, 
de estado civil solteras; togos por sus propios derechos. Los 
Hentes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón 

to. 

  

   

22
 

.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "MUNDISEGUROS 
-JEDAD ANONIMA, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS; durará hasta el 31 
eiciembre del año 2.020. 

l= DOMICILIO.- El domicillo de la Compañía es la cludad de Quito, 
¡tón del mismo nombre, Provincia de Pichincha. 

-- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es la Intermediación 
el corretaje de seguros de vica y generales. El asesoramiento técnico 
especial Podrá participar como accionista o 

actividad económica que estas 
similares. Representación de compañtes nactona- 

extranjeras de 1gual naturaleza. 

capital social de la Compañías es de S/.2*'000.000y 

E
 

; ; 

él ' ! ¿ 

$ E 8 3F p-]
 

alvidido en 2. acciones ordinarias y noninativas de S/.1.000,00 
de valor cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital soctal está suscrito tm 
y pagado de la siguiente manera: S/.30.000,00 en numerario; S/.£5%.000,00 
en especie; quedando por pagar la canticad de S/.1'111.000,00. 

el señor Guido Aníbal Goyes Olalla,     

'ntíeetros) en uso de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de,



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

“NUNDISEGUROS S.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS” 

== 

8.. NOMINA DE ACCIONISTAS.- El múmero de accionistas es CINCO y su 
nómina es la misa que consta en el numeral segundo del presente extracto. 

9.- AUMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Compañta es gobernada 
== la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente 

y el Gerente. 

Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

3 KT 
Quito, a 29 ner. 006     

  
  

El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por des columnas 
(dez centimetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciutadUÍ a
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